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tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 5 de septiembre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4212.00.18.0259.99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de noviembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 5.203. Inscrita al Registro de la
Propiedad de Vilaseca-Salou, al tomo 1.723, libro
635, folio 161, inscripción quinta.

Valoración: 2.500.000 pesetas.
Finca número 10.568. Inscrita al Registro de la

Propiedad de Vilaseca-Salou, al tomo 1.630, libro
542, folio 220, inscripción quinta.

Valoración: 3.000.000 de pesetas.
Tipo de subasta: Pública.

Tarragona, 22 de mayo de 2000.—El Secretario,
José Antonio Ruiz Pardo.—34.960.$

TERRASSA

Edicto

Doña María Jesús Lozano Rodríguez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terrassa,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 62/2000, se tramita procedimiento sumario hipo-
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anónima»,
representada por doña Montserrat Tapiolas Badiella,
contra don David Bernal Campany y doña Myriam
de Castro Arroyo, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y en el término de veinte días, lotes
separados, el inmueble que luego se dirá, señalán-
dose para que el acto del remate tenga lugar, en

la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 19
de julio de 2000, a las once treinta horas, para
la primera; el día 20 de septiembre de 2000, a las
once treinta horas, para la segunda, y el día 25
de octubre de 2000, a las once treinta horas, para
la tercera, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de cada subasta. Para la primera
servirá el de tasación escriturado; para la segunda,
con rebaja del 25 por 100, y para la tercera, sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0865/0000/18/006200, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo respectivo, para la
tercera servirá el depósito de la segunda, debiéndose
hacer constar el año y el número del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—El adjudicatario podrá realizar posturas
con la calidad de ceder el remate a terceras personas.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y el certificado registrado de
la regla 4.a están a disposición de los licitadores
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que
aceptan como suficiente la titulación existente, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito de la actora continuarán sub-
sistentes, y que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien objeto de subasta

Urbana 94. Vivienda puerta segunda, de la plan-
ta alta segunda, de la casa o escalera letra D, del
edificio o bloque denominado «Amarillo», situado
en la parcela número 18 del plano general de la
zona residencial de la urbanización «Can Parellada»,
sita en la barriada de Le Fonts, término municipal
de Terrassa; que se compone de recibidor, come-
dor-estar, paso, cocina, aseo, tres dormitorios y gale-
ría con lavadero. Mide una superficie de 72 metros
cuadrados. Inscrita en el en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Terrassa, al tomo 2.071,
libro 969, de la sección 2.a, folio 119, de la fin-
ca 18.544-N, inscripción 7.a de hipoteca.

Tasada en 8.596.092 pesetas.

Terrassa, 18 de abril de 2000.—La Secretaria,
María Jesús Lozano Rodríguez.—34.744.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña María Olimpia del Rosario Palenzuela, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 62/1993, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima»,
contra don Leonardo Martín Vela y doña Natividad
Gordillo Cordón, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 4 de septiembre del año 2000, a las trece horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 3037 0000 18 0062 93, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de octubre del año 2000,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de octubre
del año 2000, a las trece horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa de planta baja en parcela de terreno de seca-
no con olivos, en el partido de Pinillos, en Torre-
molinos, paraje conocido por Cañada de los Cardos.
Tiene una extensión superficial, el solar, de 749
metros cuadrados, de los que están ocupados por
la edificación 115 metros cuadrados, destinándose
el resto a jardines, acceso y desahogo. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Málaga número 3
al tomo 639, libro 545, folio 181, finca núme-
ro 5.996-B.

Tipo de subasta: 7.995.000 pesetas.

Dado en Torremolinos a 24 de marzo de
2000.—La Juez.—El Secretario.—34.752.$

TORREMOLINOS

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 7
de Torremolinos, que en dicho Juzgado, y con el
número 297/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Argentaria, Caja Postal y
Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
Residencial Gamonal (63) Limited, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 2 de octubre, a las doce
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en


